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… 

 

Artículo 6. Recepción en las Oficinas de Atención al Ciudadano. 

 

… 

 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, en el diseño y ejecución de 

las zonas y sistemas de recepción en las Oficinas se tendrán en consideración las 

siguientes recomendaciones: 

a) Los sistemas de control de acceso no supondrán obstáculo para la circulación 

de personas con problemas de deambulación o usuarias de sillas de ruedas, ni para la 

circulación de personas que utilicen otros dispositivos de ayuda a la movilidad como 

perros-guía o de asistencia o bastón de movilidad. Tampoco deben interferir con 

dispositivos personales electromagnéticos tales como marcapasos y prótesis auditivas. 
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